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Conforme a la solicitud de medida cautelar elevada por la demandada y lo establecido 
en el artículo 598 del C. G. del P., se resuelve: 
 
DECRETASE EL EMBARGO sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50C-1785192 denunciado como propiedad del demandante MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ CASTAÑEDA. OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva, para que proceda a inscribir la medida si a ello hubiere lugar. 
 
Previo a resolver lo pertinente respecto a la cautela solicitada ante los bancos, deberá 
indicar ante que entidades bancarias pretende dirigir la cautela. 
 
En atención al memorial allegado por el apoderado del demandante respecto al 
requerimiento efectuado en auto calendado 27 de abril de 2021, se hace claridad que 
mediante comunicación electrónica de fecha 27 de octubre de 2020, se remitieron los 
correspondientes oficios respecto a las medidas cautelares decretadas en providencia 
del 02 de octubre de 2020 al correo electrónico ajurídica.sas@gmail.com, los cuales 
debían ser tramitados por el apoderado de la actora.  
 
No obstante lo anterior, se requerirá por secretaria se sirva dar trámite a los oficios 
remitiéndolos desde el correo institucional a las entidades bancarias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
(2)  
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